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S EN A D O  D E  P L E N IP O T E N C IA R IO S .
Sesión del dia 31 de marzo de 1871.

F residcu c ia  dcl c iu d ad an o  P a r r a .

En la ciudad de Bogotá, a las once 
i  média del dia, habiendo el quorum  
sonstituciona], se abrió la sesión del 
Benado de Plenipotenciarios.

Se leyó i aprobó el acta de la sesión 
¡anterior, prévins algunas rnodiñcacio- 
nes indicadas por los ciudadanos Sena­
dores Viana i Martin.

Después de darse cuenta del órden 
■ dol dia de ambas Cámaras, el ciudada­
no Rojas Garrido manifestó al Senado 
'S|ue la de Representantes, en la sesión 
de .este dia, liabia aprobado en tercer 
debate el proyecto de “ Lei sobre em­
pleos militares.”

Leyóse una nota en que el Secretario 
¡Qe la bonorablú-Cúm ■■ i-M oa 
íantes comunica al del Senado que 
aquella Corporación accedió a las va- 
criaciones que éita introdujo al proyecto 
de “ Decreto por el cual so autoriza al 
IFoder Ejecutivo para aceptar el traspa­
so  de una obligación.”

Los ciudadanos Pereira i Mendoza 
presentaron, respectivamente, los si­
guientes proyectos : de “ Lei derógate- 
lúa, en parte, de la de 4 de junio de 
1868, que acepta la cesión de los Te- 
■rritorios de San Martin, San Andres i 
-San Luis de Providencia ; ” i de “ cré­
ditos adicionales al Presupuesto de gas­
tos de 1870 a 1871.” La Presidencia 
acusó el recibo correspondiente.

El ciudadano Gutiérrez Vergara pre­
sentó nn informe sobre tierras baldías 
pertenecientes a acreedores estranje- 
ros ; i después de leído, presentó la si­
guiente proposición, que fué aprobada :

“ Antes de entibar al órden del dia, 
eonsidérese lo siguiente :

1.0 Publíquese en el “ Diario Ofi- 
■clal” la solicitud del señor Enrique 

.Birchall hecha al Poder Ejecutivo en 
30 de marzo de 1861, para que se ad­
judicase a los acreedores de la deuda 
«sterior, en parte de pago, un globo 
tieterminado de tierras baldías; la re­
solución de la mismafecba cornunieada 
al mismo señor Birchall, como ájente 
del Comité de tenedores de bonos his­
pano-americanos, en Lóndres, i al Mi­
nistro de la República en aquella Cor­
te ; i finalmente, el artículo a qne se 
.refiere dicha resolución, por la cual se 
determinaron los límites del glubo de 
tierra asignada a los acreedores;

 ̂ 2.0 Pídase informe al Poder Ejecu­
tivo sobre la estension aproximada qne 
■•comprende dicho globo de tierras bal­
días, cuya medición debe hacerse ofi­
cialmente al entregar esta propiedad a 
I.OS acreedores, para lo cual el Senado 
Juzga mui conveniente que se excite al 
Comité q.ne los representa en Lóndres 
eon el objeto de que, prévia consigna­

ción de los respectÍTos títulos o certifi­
cados de tierras baldías, vengan a to­
mar posesión de los que les fueron asig­
nados ;

3.0 JPublíquese'tambien el presente 
informe,como la esposicion de los prin­
cipales motivos del proyecto sobre co­
lonización de tierras baldías, que se 
publicó en el Diario Oficial de 11 de 
marzo corriente, número 2,185.

Con la lectura del informe de la co­
misión, procedió el Senado a ocuparee 
en la continuación del debate de las 
variaciones propuestas por la Cámara 
de Representantes al proyecto de “ Loi 
adicional a la de 3 de junio de 1868, 
orgánica del Crédito nacional,” objeta­
do por el Poder Ejecutivo desde las 
sesiones del año anterior ; i como la 
discusión hubiera quedado pendiente 
en una de las sesiones anteriores, en el 
artículo que la Cámara propone como 
7,° fué éste el que se sometió 'a la con­
sideración del Senado, habiendo sido 
aprobado i adoptado en los términos en 
qne lo modifica la comisión, a saber :

“ Art. 7.° Deben pagarse en bonos 
flotantes del 3 por 100 los créditos que 
se reconozcan i manden pagar por sen­
tencias de la Corte Suprema federal en 
los términos espresados en el artículo 
15 de la lei de 2 de mayo de 1865, sobre 
suministros, empréstitos i espropiacio- 
nes, i todos los'demas comprendidos en 
ella, cualquiera qpe haya sido el Go­
bierno que los haya contraído ; así como 
también los procedentes de capitaliza­
ción de pensiones, conforme a las leyes 
de 15 de abril de 1865 i 2 de junio de 
1S66, i de ai ustamieatos militares. se,ofnrt 
laMei de aíT5iLuosdeT,9 de mayo de 
1863. Todos los demas créditos recono­
cidos a cargo del Tesoro i no pagados, 
serán admitidos a la conversion en vales 
de renta sobre el Tesoro al portador, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 6.® de la lei de 3 de junio de 
1868, orgánica del crédito nacional.”
. En seguida, sometidas a discusión en 
sn órden, el Senado accedió a todas las 
demás variaciones propuestas por la 
Cámara de Representantes ; las que pa­
saron al estudio del ciudadano Senador 
Ferro para segundo debate.

Se aprobó en primer debate i pasó al 
ciudadano Núñez en comisión para 
segundo, el proyecto, orijinario de la 
Cámara de Representantes, de “ Lei 
adicional a la de 4 de julio de 1866,que 
organiza la Hacienda nacional, i refor­
matoria de ésta.”

Leyéronse las variaciones que la Cá­
mara de Representantes ha aprobado 
para el proyecto de “ Lei reformatoria 
de la de monedas ;” i el Presidente, en 
cumplimiento de las prescripciones re­
glamentarias, dispuso que pasaran al 
estudio del ciudadano Senador Sánchez.

El proyecto de “ Lei sobre fomento 
de varias mejoras materiales i coloni­
zación de tierras baldías,” trabajado por 
la comisión mista de Senadores i Re­
presentantes, fué aprobado en primer 
debate i pasó al ciudadano Viana en 
comisión para segundo.

Acto continuo, el ciudadano Viana 
presentó la siguiente proposición :

“ Publíquese para segundo debate 
el proyecto que acaba de aprobarse, 
junto con el informe con que fué pre­
sentado.”

Como modificación, el ciudadano He­
rrera presentó la siguiente adición :

i llámese al señor Secre­
tario de Hacienda i Fomento para la 
discusión.”

Así modificada, fué aprobada la an­
terior modificación ; mas al tiempo de

adoptarse por la Presidencia, el ciuda- [| de la Nación ; i finalmente, que así log 
daño Verbel la submodificó i fué apro- ;¡ buques como las tripulasiones depen. 
Enrio i adoptada definitivamente, así : I denin de las leyes i autoridades delbada

“ Publíquese para segundo debate, 
en el “ Diario Oficial ” i en cuaderno j 
separado, el proyecto que acaba de ‘ 
aprobarse, junto con el informo con qne ' 
fué presentado. Llámese para la discu- j 
sion al señor Secretario de Hacienda i ¡ 
Fomento.” I

Se aprobó en primer debate i pasó a

país al igual de los nacionales. A esta 
representación se «leberá acompañar : 
1.0 la patente del buque, espedida en la 
Nación a que jiertoneciero ; 2.“ la cer­
tificación del empleado que, conlormc 
a las leyes de la misma Nación, baya 
examinado el buque i encontrádola 
en buen estado p^ra navi-mir; 3.® lap r̂a navi-gar,

segundo el proyecto de resolución pro-i'prueba de que Cĉ tá tripiibiJo por el 
puesto por la comisión de exáinen de ' número de indis idut; - ¡ ei l! nceientes a 
los actos lejislativos de los Estados, en 'i la Nacioa respectiva, lo dispon
lo relativo a la suspension pedida jior gan su? leyes ; -f.® bt pr;-.' :*a do que no 
el señor José Araújo de una lei del E-- ’ 
tado soberano Je  Bolívar ; dicho pro­
yecto de resolución dice así :

“ El Senado de Plenipotenciarios, en 
ejercicio de la facultad que le concede 
el artículo 51 déla Constitución, decla­
ra nula la lei del Estado soberano de 
Bolívar, de 21 do octubre de 1870, adi­

ba cambiado cu t>* !'> o » n parte do 
diK'ño, cuando e:-ra (-‘rea;! ! riuia iuva- 

. lida la patente :'Ogun las ini.ona- Û yes 
, de su Nación ; i 5.® que la ii¡.‘< .¡te lia, 
i sido refrendada a !a e i.iiaL-i'>n JA  tér- 
¡ mino do-su vaiidv z.
' Art. 13. L i St'creíaría de E-tado i 

abtcion-cs E.-ieriores c.o!npi'ul),irá la
cional a la de 20 do octubre do 1867, ¡ lejitiiiddad Jo !a iia¡. i.',. ,> .r . . J . -  lo.s 
sobre policía leñera). ’ ij ooudo.e.i.t' a.i r l  ,i.. m .

Continuo el segundó debate del pro- ■' titud del rol do la trip
: i’Cnsráu iLfjnm s nci res 
i: firmo Vi'lmitai ¡;no t-nga 
II para cnnijiiir el jnnuuunr 
i! ta (-1 arLÍculi; aui. .ior.
!: Art. 14. Avmd.padas 
jiibticia i bnciia 
e-íejidará la iiefr 

. :.) - f  -'to, debieut 
í dns los a’-tfOlTí:
' articvl.ín  ̂2 i ! n. 
iivala p >r o’ s. 
i| R 1 ación.
, el Jpf j d '
'! f»;' R i . -t ! '
II SecrciarÍH. 
jl oará nn avis 
r rióJico'.ticia 

ai duc-fio o a í>. . ¡ . ' o í  'i 
I qniv‘11 iuS rt pVc.-i.-i:t.;. i ."tO 
I la i-atonte, 'ie’n 'i’ j  í c ’.i 
' la bcuucda c I (;¡ Dc.- 
I Art. 15. Kl Imp;.' ;.r 
I ci', podrá izrti* A ¡ ad d;!-;.
' a que porlcni cicTO, c.m c 
I esoncinnes a '¡lie Icrva'-

»n, 1 :tO
i

i'-ii ¡into 
qua tra­

ba

E
a

a ' i 0 I
da t.;i p

tr.-r-.!'
:c'-ior<
s .-i n >

.-oan 
u 1, sc 

dnd.rudo 
. "iia lo­

ir

in

yecto de “ Lei sobre policía marítima i 
fluvial ; ” i el Senado aprobó los si­
guientes ai'tícnlos, propuestos por 1h co­
misión, discutidos i votados e^su órden 
i uno a uno ; dicen así : ^

“ Art. Los capitones de los vapores, 
cuando hayan de llegar a un pnert-.i en 
que estuvieren ancladas otres embar­
caciones, lo avisarán por medio del pito 
de vaj)or, a fin de qne bis embarcacio­
nes del puerto se prevengan para ase­
gurarse contra cualquier peligro.

Art. Correspondiendo al Gobierno 
nacional la smárienes délos ríos a q.m 
se refiere .éstaTeqi siendo libre !a es- 
plotacion de los bosques nneionalcs, 
cualquiera tiene derecho para estable­
cer en dichas márjenes cortes i depósi­
tos de leña para el consumo de los va­
pores, o para cualquier otro uso.

Art. Es prohibido a los que desmon- 
■ten en las márjenes de dichos rioa, para 
establecer cortes i depósitos de '< ña, i 
para traer plantaciones, o -pera cons- !
trnir babitacionea, arrojar a sus aguas ¡ eseneinnes a 'jiie l e í - . a .  !i", 1. -ta 
los árboles que derribaren. Los que |! t;;uto que varíe ñe < : u t ' u u  r, i 
infrinjan esta disposición pagarán al - se le rerire la patent.:' ¡u-r .-'i Cobi'ano, 
Tesoro nacional una multa de 10 pesos. ; o dicha iiateuto . o invaH !■' ] or b.d.er

Art. 11. Todo buque estranjero que j perdido v i buque las culi'lad- - «ji c j'Or 
baya de emplearse con el carácter de || las leye.s de la iva iSaci-iii so
tal en la navegación de los ríos, lagos j exijen ]>ara ser tenido como buque

mic'

1
•;v c

;; lo.s 
lir- 

; } i 
■ >r 

ydbll- 
> do l;i m io u ia  

iiiiOito so 
o:'-'.'. ;o.u C'U ol p c- 
;. g .'Vi ia liov/nda 

1 b-'i i’.U', o a 
‘de- ..verá 

de lA: -i i do
:u.diO.
pr to  il : l io cn -  

de dt Xiic'ou 
las

i ciénagas de Colombia, necesitará para 
ello licencia del'Poder Ejecutivo de la | 
Union, sin la cual no podrá izar pabe- ; 
llon estranjero ni pretender las esen- | 
ciones que a éste correspondan según ! 
los tratados públicos. !

Art. 12. Para alcanzar esta licencia ! 
será preciso que el dueño o dueños del | 
buque, o el que baga sus veces, repre

mercan to nacional.
Art. 16. Todo buque empleado cu 

la navegación inteidor qn-t iz-j pabc!íon 
estranjero sin c.star jauvi- t̂o de la li­
cencia prv’scrita. será í-onfí.-oado, i el 
Capitán se-iá somelidu al corre.-̂ pon- 
diente juicio criminal.

Art. 17. Las autoridades del Terri­
torio colombiano deben todas ejercer

senten al Secretario de lo Interior i Re- jj vijilancia en el cumplimiento estricto 
laciones Esteriores, jurando que el bn- ¡I de esta ])arte de la presente lei, ercar- 
que es mercante ; que no se empleará || gada especialmente a los Gobernadores 
en otra cosa qne en tráficos permitidos j de los Estad-js como ajontv;s inmediatos 
por las leyes del pais ; que pre&tará al !¡ del Poder Emi utivo nar-ional.
Poder Ejecutivo de la Union los servi­
cios qne él exija, enale.- quiera que sean, 
mediante nná indemnización equitativa 
qne se estipulará previamente, i ení'-ü- 
diéndose que el valor del baque ^eiá 
pagado por el valor qne conste en la 
póliza de aseguro, i cuando no lo ten­
ga, por el que resulte del avalúi» liecbo 
por peritos nombrados en los términos 
qne se acostumbra para asegurar, jiues

Art. S.® Todo buque empbjado en la. 
' navega- ion de los ciénagas i lagos 
! miei..nab':-, q.¡e- no esté comprendido 
: en b-.̂  disi..).-i..'om-.í de los artículos.. . .
] . .  íendiiá por colombiano, sin quo
I para ello ob-te el que pertenezca en 
' t.ido o en parte a algún estranjero o a 
I varios.
í .>rt. 0.® 8e reconoce en todo ciuda- 
I daño colombiano i en todo ciudadano O

la Nación se constituye aseguradora ' súbdito cstraujero el dcrecbv) do esta-
cuando se inutilice o destruya por cau­
sa del servicio que presta ; que no ser­
virá a ningún Gobierno ni a ninguna 
otra entidad estranjera para empresas 
militares o cualesquiera otros usos con­
trarios a la soberanía e independencia

bieeer libremente buques en los rio8, 
lagos i bahíag nacionales. Pero si loa 
buques fueren de vapor, ántcs de po­
nerlos en servicio serán examinados 
por un Injeniero o Inspector de mari­
na, de quien obtendrán una certifica-

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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cion en que conste que están servibles [’ cuino prudentemente pueda liaceise 
i provistos de todo lo necesario para esto. I  si el que tiene el mando del bu- 
.navegar con seguridad. , H resol viere seguir el \iaje después

Parágrafo li» El dueño o dueñesdul ù de linber sulo advertí-.o por alguno de 
Paber obtenido j! los enqdc.idos menciunad:>s, en tal caso,

tarto él como los dueñ -s del Imque se­
rán responsables por to Jos los drños que 
resulten a los ptisnjeros i sus propieda­
des a bordo, sin que ningún grado de 
Cuidado o dilijeneia pueda justificar o 
Lseusar a tales responsables.

Art. 33. El Capitán o dueño de cada

vapor (pie navegue sin 
esta certificación, jnigara una multa de j 
cien ]H’Sos, que hará l íeetiva el primer ]- 
funciumv' io nacional que perciba la -j
Jaita. • . . . .  ¡I

Paráírralb 2.® Ea eertiíicacion jirovli- 
cha i el e.’váiuea del vapor, que debo j
antecederla, seiá.i renovados de uño en j|  ̂ ^

ij vapor colocará i conservara en un lu-
Art. 10. Los buques culombianos: Ü g.ir visible i aparente del buque la cer- 

como todas las propiedades raices, mue- j¡ tifie icien del Injenioro o Inspector de 
bles o semovientes oxisteutes en el te- c marina, e.u el cual c-'uste el buen estado, 
rritorio colombiano i bajo la jurisuic- ¡' arreg-o i suficiencia de tal buque para 
clon de sus leyes i autoridades, están la navegación segura. Los que contra- 
sujetas a ocupación por el (íobierno, en || vengan a esta disposición pagaran por 
propiedad o en mero uso, coníorme a lo 
dispuesto i en los casos previstos por las 
leyes.

Art. 26. Todo vapor colombiano o 
estrar.jcro empleado en la navegación 
de los’rio.s, lagos i ciénagas nacionales, 
estará provisto de cuantos aparatos adi­
cionales i medios sean necesarios para el 
manejo i la seguridad del buque. Estos 
aparatos i medios serán colocados en 
aquella parte del buque que sea mas a 
propósito para que los oficiales i la tri­
pulación puedan dirijirlo i gobernarlo 
en caso de que el pilono o timonero se 
hayan vi.-to con.pclidos a abandonar su 
puesto por causa de incendio.

Art. 27. El Capitán de cada vapor 
llevará siempre a bordo i en buen esta­
do una máquina de apagar incendios, 
provista do tüdt>s los aparatos necesa­
rios al efecto. El Capitán que falte a 
esta disposicion pagará una multa de 
trescientos ]iesos. !| nar los Inspectores de marina, se sefía-

Art. 2d. Todo va];ur de rio que na-d laráu-oportunamente, 
vcgvi.' de Di), lio llevará Mía o u ms lucos ;| Art. 21. Los Inspectores de marina 
do señü, desde U0 í-fá pong.' hasta que . inspeccionarán, a solicitud escrita del 
salg;' o' s !: re (h j itan -h- v- --or que : dueño o dueños, o del Capitán de cada 
no cuni|h. i sí ñ dif jjor.'cion pag-'.rá po-q' buque de vapor, el casco de cada bu- 
cada íalV. .'' iun dosc entos pesos do !' qu. destinado a la copduccion de pasa- 
muita. r jeros, que pertenezca a su respectivo

Aiv. '2d. Pava que h>. vapores des !; tíistrib-; i se satisfarán de que el bu- 
tinau -5 a conducir a personas puedan que sometido a su inspección es de una 
empicarse a la vez en la conducción do 1- estructura conveniente para el servicio 
pólvora, aceite de tr-uneiitlna, ácid oen  opte se le emplea ; qnc tiene las sufi- 
subúriro, fó.:f>io u ctvos cuerpos com-|j oicntes comodidades para la tripulación 
bu d!:d i f :í,=si-. o que se enciou- ■' i los pasajeros ; i qne está en tal esta- 
dii:i por n,c-l; á le la f' icmon, seráprcci- ij do que presta seguridad a la vida, por 

difdiO' V qjore.̂  eciéu provistos de hallarse provisto de los botes, bombas, 
i e.ijri.i ; ¡rtáli.,c5 ap rentes para' bayas, aparatos de salvamento' i otras 
ene tengan n- o o mas departa- jl cosas necesarias según sea el buque 

meni.-s - .■■.T--eien’emente resguarda- ; de mar, de rio, de lago o de bahía; 
dos de la a-, ( ion del fuego i premuní- ¡ por estar bien hechas las calderas i 
dos contra el incendio ;  en cuyo caso I j  de materiales buenos i adecuados, i te- 
los liultos de Bíu.tancias combustibles'! ner todos los • requisitos indispensa-

cada contravención cien pesos de multa.
Artículo. A bordo de cada vapor se 

mantendrán fijados, en lugar que esté a 
la vista de los pasajeros, las disposicio- 

; nes de este capítulo. El Capitán que 
i  omita el cumplimieutó de esta preven- 
i clon pagará una multa de veinte pesos 
i  por cada vez qne incurra en la omisión.

Art, 18. Créase el destino de Inspec­
tor de marina, que recaerá siempre en 
personas de instrucción en la navega­
ción i en la construcción i equipo de 
buques.

Art. 19. Habrá Inspectores de ma­
rina nombrados por el Poder Ejecutivo 
en los puertos de rio en que sojuzgue 
conveniente establecerlos, i tendrán 
las funciones que se les atribuyen en 
esta lei, i las que en adelante se les 
atribuyan.

Art. 20, El sueldo que deben dis­
frutar i el distrito en que deben funcio

Je  la embarcación que so va a exa­
minar.”

“ Artículo. Todo Inspector de mari­
na qne a sabiendas certifique falsamen­
te en cualquiera de los c.asos señalados 
en ev.ta lei, sufrirá las penas consiguien­
tes a tal crimen, establecidas por el 
Código penal, i pagará, ademas, ima 
multa que no baje de doscientos ni 
exceda de quinientos pesos, según fue­
re el grado de culpabilidad.”

“ Artículo. El Inspector de marina 
qne bajo cualquier pretesto reciba al­
guna gratificación o recompensa parti­
cular por los servicios que preste en 
cumplimiento de esta lei, perderá su 
destino i pagará una multa que no baje 
de doscientos ni exceda de quinientos 
pesos, según fuere el grado de culpa­
bilidad.”

“ Artículo. Deróganse los decretos de 
30 de julio, 27 de noviembre i 12 de 
diciembre de 1861, i el de 13 de mayo 
de 1862, espedido por el Presidente 
provisorio de los Estados Unidos de 
Colombia, i las demas disposiciones que 
sean contrarias a la presente lei.” 

Aprobados qne fueron estos artículos, 
el ciudadano Arosemena propuso i se 
aprobó i adoptó el siguiente :

“ Artículo. Los Capitanes o dueños 
de los buques de vapor no son respon­
sables de los daños causados -a las em­
barcaciones menores por el oleaje pro­
ducido en las aguas del rio a consecuen­
cia de la marcha de dichos buques ; pero 
sí lo son del hecho de pasar por ojo a 
tales embarcaciones menores, cuando 
ocurra por neglijencia o inhabilidad del 
Capitán o el práctico.”

Terminados los artículos que consti­
tuyen el proyectó i las modificaciones 
propuestas por el ciudadano González 
Carazo, el Presidente dispuso que pasar 
ra en comisioú de revision, ántes de 
cerrar su segundo debate,al mismo ciu­
dadano Senador González Carazo.

A las dos i cuart® de la tarde,el Pre­
sidente levantó la sesión, estando ya 
agotado el orden del dia.

El Presidente, Aquileo P arra.
El Secretario, Ju lio  P érez.

so (g- 
arca- 
ello,

I bles para evitar desastres i pérdidas ; 
i por ser las válvulas de seguridad de

csplosivas irá:. emp:.cados con seguri­
dad, i por í-vrp.arado una marca que es- 
presG el nombre i clase de las materias convenientes dimensiones, en número 
en él contenidas. La persona qne con- suficiente i estar bien arregladas ; por 
travenga a cualquiera de estas disposi- ; haber un número suficiente de grifones 
clones sufrirá una multa do doscientos de rejistro colocados acertadamente ; 
pesos por cala cuntravencion. i en fin, por tener completos, bien dis-

Art. 30. A todo Capitán, Injeniero, puestos i en buen pió todos los apara- 
Piloto u otra persona empleada a bordo tos i piezas de que debe componerse i 
de cualquier vapor, por cuya mala con- proveerse el buque para navegar con 
ducta, neglijencia o descuido de sus seguridad. Una vez satisfechos de to- 
respectivos deberes, pierdan la vida das estas circunstancias, dispondrán 
cualesquiera personas que vayan a que el buque siga empleándose en el 
hordo,̂  se les considerará culpable de servicio para que haya sido construido, 
homicidio en el caso del artículo 611 i estenderán en cada caso una certifi- 
del Código penal. cacion jurada, que entregarán al solici-

Art. 31. Eü toáoslos juicios i accio- tante o solicitantes, en la cual espresa- 
nes civiles intentadas contra propieta- rán el buen estado del buque. Si, al 
rics de vapores por daños causados a contrario, no les satisfacieren las condi- 
Ic persona o a la propiedad, de resultas clones de éste, lo manifestarán así por 
de la esplosion do alguna caldera i 'de ■ escrito a los interesados, espresando las 
la ruptura o avería de rlgun cañón de |i razones en que se funde su improba- 
cbiineuea, o de biibrrse csc.’.pad;,- ■. upor jj cioii.”
causand'..- daño, el iieelio do esa espío- jl “ Artículo. Los* Inspectores de mari- 
s'.on, req.tur:; ;) cscíi]<c de vapor, se ten- i| na llevarán un asiento arreglado de 
dra como pl.ma prueba suficiente para j  certificación, de inspección de buques, 
acusar de neglijencia al demand'ulo o ij i en enero de cada año trasmitirán a la 
a los u-uividuos que tenga al sor\ icio !í Socrctusia de lo Interior i Uelaciones 
del buque, iiasta qne tai dcuianJadc á Esteriores un,: copia fiel de los asientos 
pruebe que no se ba cometido esa no- j. quo huyan verillcado durante el 'último 
glijencA ni por él ni por ios indi vlduos |i año tianciirrido.”
mencionados 

 ̂ Art. 32. Cuando por causa de oscu­
ridad, niebla u otro motivo, el Uiloto- 
vijía de un vapor de rio sea de opinion 
que la navegación es insegura ; o cuan­
do por algún accidente o desarreglo 
ocurrido a la maquinaria del bu'pue, el 
Injeniero-vijía opinare lo mismo, el va­
por será anclado o surto, tan pronto

“ Articulo. Sa.’á deber de los Inje- 
nierus, Pilotos i Maestres de cada bu­
que, prestar su ayuda al respectivo 
Inspector de marina en el examen del 
buque a cuyo servicio están dedicados, 
indicándole todos los defectos e im­
perfecciones qne tenga el casco, i los 
que tengan los aparatos para producir 
el vapor, i señalándole todas las piezas

TKOTECTO de decreto autorizando al Poder 
Ejecutivo para que pueda aumentarles el sueldo a 
los jefes, oficiales e individuos de tropa que hacen 
la guarnición en el Estado Soberano de Panamá.

E l  Congreso de los Estados Unidos de Colombia, 

D EC R ETA  ;

Artículo. Autorízase al Poder Ejecutivo 
para que pueda aumentar en lo que estime 
conveniente los sueldos de los jefes, oficiales 
e individuos de tropa que hacen la guarnición 
en el Estado Soberano de Panamá.

Dado &.»•

Presentado al Senado de Plenipotenciarios 
por el infrascrito Senador Plenipotenciario 
por el Estado Soberano de Panam á.

G. Neira.
Abril 5 de 1 8 7 1 — Se abrió el primer de­

bate de este preyecto, i faé aprobado. En  
eomisioD al ciudadano Carrea.

INFORME DE LA COMISION.

Ciudadanos Senadores.
N© obstante la autorización conferida al 

Poder Ejecutivo por el artículo 5.® de la lei 
de 18 de febrero de 1858, sobre fuerza públi­
ca nacional, para poder aumentar & los indi­
viduos de tr*pa nacional que sirvan en el 
Estado Soberano de Panamá hasta una quinta 
parte mas del sueldo de que goza el eomun 
de la tropa, i hasta una décima parte mas a 
lo» jefes i oficiales ; no obstante, repito, esa 
autorización, el Poder Ejecutivo cree, i con 
mucha justicia, que los jefes i oficiales i de­
mas individuos de tropa que prestan sus ser­
vicios a la Nación en el Estado de Panamá 
están mal remunerados, por lo cual ha solici­
tado del Congreso que en la lei de pié de 
fuerza que deba dictarse para el año próximo 
económico, o por acto separado, se le autori­
ce para aumentarles el sueldo.

Vuestra comisión cree que el Mensaje del 
Poder Ejecutivo a este respecto debe aten­
derse por el Congreso, en atención a que 
lo que en él pide es de lo mas justo.

Nadie ignora que el Estado de Panamá 
paga sus fuerzas dando un aneldo mayor al 
soldado, que el que la Nación da al que man­
da allí de guarnición ; i sin embargo el sol­
dado que presta su servicio al Estado tiene 
allí su casa, su familia, sus amigos i muchos

otros recursos que mejoran su condición v 
mióntras que el soldado que la Nación man­
da a Panam á de guarnición tiene que dejas 
su familia, su casa, sus negocios, sus atniger- 
i todos los demas recursos con que contabrï- 
para vivir con prescindencia de su sueldo, 
viniendo a quedar forzado a vivir de sólo éste, 
el cual tiene que divioir para mandar una, 
parte a su familia, que ha dejado en el inte­
rior. P or otra parte, la vida allí es cara, qí'. 
términos que el sueldo del soldado no le em­
bastante, quedando colocado en una posicior- 
inferior a ia de un carguero de fardos, el cual: 
gana por lo ménos tres o cuatro pesos por diaj.

Si esto se dice del soldado, con mayox 
razón de los jefes i oficiales, los cuales, a m as 
de atender a su persona, deben atender al; 
honor de su Naci m; i como allí están llegan­
do constantemente buques cuyos capitanes- 
suelen convidar al jefe i oficiales de la gnaif:  ̂
nicion para que vayan a bordo, en donde soes 
festejados, se ven en la necesidad de corre®- 
ponder a estas invitaciones, ya por el carácter  
jeneroso de los colombianos, i ya porque e i  
convite no les fuá hecho a ellos sino en s-i 
calidad de empleados nacionales, i se sonro— 
jarian de no poder corresponder a las aten=- 
ciones que los capitanes cstranjeros hace» 
la Nación en las personas de, los jefes i o&«- 
ciales que están allí de guarnición ; se sonro­
jarían, digo, al privarse de ese deber, porqsss 
el sueldo que la Nación les pasa no les alcan­
za ni para comer.

Por pstas razones, vuestra comisión c re «  
que debe espedirse un acto lejislativo facnb  
tando al Poder Ejecutivo para que aumentes 
en lo que crea conveniente el sueldo de loa 
jefes, oficiales e individuos de tropa que hat­
een la guarnición en el Estado de Panam á; i  
con este objeto os presento el proyecto d e  
decreto que acompaño.

Bogotá, abril 5 de 1 8 7 i.
Ciudadanos Senadores.

G. Neira.
Es copia— El Secretario, Julio E . Péres;^

CAMARA DE REPRESENTANTES,
Sesión del dia l .“ de abril de 1871.

Presidenc ia  de l ciiadadano íPalaai.

En Bogotá, a las once i diez minutos, 
de la mañana del dia primero de abril 
de mil ochocientos setenta i uno, se; 
abrió la sesión de la Cámara con asis­
tencia de los ciudadanos Bernal Luis -̂ 
Bernal Primitivo, Botero, Candía, 
la Rosa, Escobar, Corrales, Faj ardoy 
Parías, Fernández, González Y , Gutié­
rrez, Hoyos Gutiérrez, Largaclia, Lora— 
baña, Londofío, López, Martínez Mar-- 
tínez, Martínez Polidoro, Máyer, Men­
doza, Menéses, Húñez, Palau, Quintere); 
J ,  Restrepo E, Pizarro, Réyes, Riáscosy 
Rodríguez, Rozo, Ruiz, Soler, Useche,. 
Yélez, Wilches i Zamorano.

Entraron poco después de abierta Iŝ  
sesión los ciudadanos Arosemena, B a- 
rreneche. Castro, Cervera, Dnarte, Grâ -v 
nádos, Holguin, Hurtado, Icaza, Martí­
nez Manuel, Ortiz Duran, Quijano Wá, 
Ramos, Rei, Serna, Silvestre i Tejada.,

Faltaron con escusa los cindadancs> 
Arbeláez, Cabeza, Gálvis, Réyes Patñ®; 
i Urueta.

Fue leída i aprobada el acta del dia. 
anterior, i se firmó la correspondiente 
la sesión nocturna última.

Hizose relación de los asuntos que. 
babia sustanciado la Presidencia en 
dia de la fecha, i se leyó una nota deE 
señor Marceliano Yélez, en que se es- 
ciisa de aceptar el cargo de segund©;. 
suplente del Procurador jen eral de Is; 
Hacion.

Acto continuo, el ciudadano Núñea.;. 
fijó la siguiente proposición, que fuéá 
aprobada :

“ Admítese la escusa que lia presen­
tado el ciudadano Marceliano Yélesr. 
para desempeñar ,el destino de segun­
do suplente del Procurador jeneral di?; 
la Hacion, i señálase el dia 3 de los. 
corrientes, a la una de la tarde, pam 
hacer el nombramiento del que deba 
reemplazarlo.”

Pré via lectura del informe de I?- . 
comisión a cargo del ciudadano Marti­
nez Martínez, fueron aprobadas en se­
gundo i último debate las variaciones: 
introducidas por el Senado al proyectes  ̂
de “ Lei adicional a la de 13 de junio 
de 1866, orgánica del servicio de cô - 
rreos nacionales,” objetado por el Po­
der Ejecutivo.

Fué aprobado en tercer debate, £  
devuelto al Senado con el respectiví?':
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Mensaje, el proyecto de “ Decreto apro­
batorio de la Convención consular ce­
lebrada con el Gobierno del Perú.” 

Abierto qne fué el tercer debate del 
proyecto de “ Decreto que concede 
permiso a los ciudadanos colombianos 
Santiago Me. Kay, Franci.sco Dávila 
García i Mariano Ospina Rodríguez, 
para aceptar ciertos empleos do Go­
biernos estranjeros,” se leyó una nota 
del señor Secretario de' Ío Interior i 
Relaciones Esteriores, en que manifies­
ta que el señor Francisco Dávila Gar­
cía no necesita el permiso del Congre­
so para aceptar enopleos de Gobiernos 
estranjeros, por cuanto no es ciudadano 
colombiano.

A continuación, el ciudadano Martí­
nez Martínez hizo la rnocion siguiente: 

“ Vuelva este proyecto a segundo 
debate i remítanse al señor Secretario 
de lo Interior i Relaciones Esteriores 
las letras patentes espedidas en favor 
del señor Francisco Dávila García,como 
Cónsul de los Estados Unidos de Amé­
rica en Santamaría.”

Puesta en discusión la anterior pro­
posición, el ciudadano Icaza hizo esta 
■otra :

“ Suspéndase la discusión de este 
proyecto hasta que el señor Secretario 
de lo Interior i Relaciones Esteriores 
manifieste si es necesario ser ciudada­
no de Guatemala para ejercer las fun­
ciones de Diputado a la Cámara de 
Representantes de aquella República ; 
i entretanto, publíquese en el D iario  
Oficial el informe de la comisión que 
examinó este proyecto para segundo 
debate.”

La Presidencia, de acuerdo con el 
artículo 256 del Reglamento, resolvió 
que esta proposición no podia someter­
se a discusión, hasta que nó se hpbiera 
resuelto sobre la del ciudadano Mar-tí- 
nez Martínez. Continuó por tanto dis­
cutiéndose ésta, i en el debate tomaron- 
parte el autor i el ciudadano Vélez,

. después do lo cual fué negada, hacien­
do constar su voto afirmativo el ciuda­
dano Parías.

 ̂ Sometióse a discusión la rnocion del 
ciudadano Icaza, i fué negada, habién- 
dala-ca]jaba.tidQ los—oi adadunoe - Volez, 
Arosemena, Castro i Botero, i sostenido 
el autor.

Continuó la discusión del proyecto-, 
i  el ciudadano Máyer presentó i esplicó 
la proposición siguiente, que fué igual­
mente negada : “ Suspéndase la discu­
sión de este proyecto hasta la sesión del 
día 5 de los corrientes.”

En seguida se cerró el tercer debate 
de dicho proyecto, i la Cámara mani­
festó su asentimiento a que fuese lei de 
la  Union, haciendo constar su voto ne­
gativo el ciudadano Icaza. Este proyec- 

’ to sé devolvió al Senado con el respec­
tivo Mensaje.

Siendo llegada la hora señalada para 
la elección de Presidente i Vicepresi­
dente de la Cámara para el próximo 
periodo reglamentario,'se procedió ala 
elección de Presidente, i los votos de los 
ciudadanos Representantes, escrutados 
por los ciudadanos Ramos i Núñez, se 
distribuyeron así ;

Por el C. Pabío Arosemena. 20 votos. 
Por el C, Francisco üseche, 15 id. 
Por el C. Vicente Ortiz

D uran....... ............................... 3 id.
Por el C. Luis S. de Sil- . ,

T estre ......................................... 2 id.
Uno por cada uno de los ciudadanos 

Alejandro Londoño, David Granádos, 
Frqilan Largacha, Emiliano Restrepo 
E . i Temístocles Tejada.

En blanco, -5 votos.
Como ninguno de los ciudadanos án- 

tes mencionados hubiese obtenido la 
mayoría requerida, hubo de concretar­
se Ja elección a los ciudadanos Arose­
mena i Useche, que alcanzaron mayo­
ría relativa.

Siendo escrutadores los mismos ciu­
dadanos, i recojidos nuevamente los 
votos, aparecieron :

Por el C. Arosemena..........27 votos.
Por el C. Ltseche................. 21 id.
En b la n co ............... . 3 id.
 ̂Como el̂  ciudadano Arosemena hu­

biese obtenido mayoría absoluta, la Cá­
mara lo declaró electo su Presidente

para el próximo período reglamentario.!] sostenido el ciudadano Silvestre, la mo- 
Pasese a la elección de A- icepre- i| diíicacion jiropuesta per la comisínn al 

sidente. i, articulo 3.° de o.-̂ te Depart¡iim iito, i
Recojidos los votos i verificado el 

escrutinio por los ciudadanos Barrene- 
che i Granádos, se publicó el resultado 
siguiente :

Por el C. Marceliano Vélez. 25 votos.
Por el C. Tomas Pizarro... 14 id.
Uno por cada uno de los ciudadanos 

Benjamin Núñez, Emiliano Restrepo E, 
Pablo Arosemena, David Granádos, 
Francisco Useche i Cárlos Holguin.

En blanco, 5 votos.
No habiendo alcanzado mayoría ab­

soluta ninguno de estos ciudadanos, se 
contrajo la elección a los ciudadanos 
Vélez i Pizarro, i el nuevo escrutinio, 
practicado por los mismos ciudadanos 
Barreneche i Granádos, dió este resul­
tado :

Por el C. Vélez, . .  ...........26 votes.
Por el C. Pizarro . . . . . . . .  21 id.
En blanco. ......................... 2 id.
El ciudadano Vélez, que obtuvo ma­

yoría absoluta, fué declarado electo Yi- 
cepresidente de la Cámara para el 
próximo período reglamentario.

Dióse lectura a una nota del señor 
Rafael Rocha Gutiérrez, en que comu­
nica que acepta el nombramiento de 
primer suplente del Procurador jene­
ral de la Nación.

Continuó el segundo debate del pro­
yecto de “ Lei de Presupuestos de ren­
tas i gastos para la vijencia económica 
de 1871 a 1872,” i el ciudadano Botero 
propuso i esplicó el siguiente artículo 
nuevo para el Departamento de Fo­
mento, capítulo único :
♦ “ Art. nuevo. Para pagar al Gobier­
no de Antioquia él valor de las accio­
nes que le pertenecen en la línea tele­
gráfica que recorre de Medellin a -Ma- 
nizáles, en caso de que el Gobierno 
jeneral compre dichas acciones, hasta 
® 60,000.”

■Este artículo fué aprobado, i en se­
guida se puso en discusión el artículo 
3.°, capítulo 10, Monedas (Personal), 
Departamento de Gastos de Hacienda, 
discusión que,con la del capitulo 11 del 
mismo Departamento, se habia suspen­
dido ]ia t̂a_. que se- h«Lieran-tomftd-Q-c-Q- 
consideración el proyecto sobre Casas 
de moneda. Dicho artículo, cuya su­
presión se pide por la comisión, fué 
negado.

Pasóse al capítulo 11 del mismo De­
partamento, i fué aprobado el artículo
1. * orijinal.

Puesta en discusión la modificación 
propuesta por la comisión al artículo
2. ” del propio capítulo i Departamento, 
i que consiste en reducir la partida del 
parágrafo 2.° a 1,500, el ciudadano 
Restrepo E. propuso : “ Suspéndase lo 
que se discute i considérese lo siguien­
te : Revócase la aprobación dada al 
artículo 2.", capítulo 10, Departamento 
de Gastos de Hacienda, i reconsidérese 
dicho artículo.”

Esta proposición se negó, habiéndola 
sostenido el autor, e impugnado el ciu­
dadano Largacha.

Continuó la discusión sobre la mo­
dificación propuesta por la comisión al 
artículo 2.° mencionado, i con ella se 
aprobó i adoptó dicho artículo.

La comisión propone que la partida 
del artículo 3.% capítulo, 11, Departa­
mento de Gastos de Hacienda, se re­
duzca a $ 6,000. Esta modificación fué 
negada, aprobándose en seguida el artí­
culo orijinal.

Fué así mismo aprobado el artículo
4.0 orijinal.

El 5.0, cuya supresión pide la comi­
sión, fué aprobado, después de haberlo 
sostenido el ciudadano Restrepo E.

El Ciudadano Martínez Martínez pro­
puso el siguiente parágrafo para el ar­
tículo 2.0, capítulo 2.0, Departamento 
de correos (Material), el cual parágrafo 
se aprobó:

“ § 35. Para la Administración su­
balterna de la ciudad de Antioquia, 
hasta $ 50.”

Pasóse al Departamento de Guerra, 
capítulo 1.0, Secretaría de Guerra (Per­
sonal), i se aprobaron los artículos I.** i
2.0 orijinales.

Se sometió a discusión, habiéndola

“ Alt. 4.0 Para la compra do fusiles
do nueva invcncinn (do cargar ]ior la 
j’o( amarad, c(m su corrcs]ion(iicntc do-
lacio n , s  5ot',Otj((,■’

í/i .ardori* r .-^ubmoilificaci'm fo negó, 
l::.bi! ndo t' inadu parto ('U la diî cuf-ion 
!( s r'.nladain - lli tî rc, AruHonK'ua, Pi-
zaM'ii, \ ( !c ■/, i lí<-.-trojin K. K1 cltdada- 
íu> is’ lira-;-, |)!iiió quo constara su voto 

ni:;: i'.u a r-ta su ! uiukI ilícaca ui. 
i'.a iraida so adiijitó la modificación 

del <-iuviadaiio ló.-tropo E.
E! arlionio cuva .-uprc-;ii‘.n jiidc 

la 0on!Í;-ioii, loo ajnoliadi', asi c<ono ol 
artículo 6.*'

En este < stado, el ciudadano is i'ñoz 
 ̂ , ,, artículo ¡1 pidió la palabra para i>ropuMi’¡', i ip.ie ló

único, capítulo 3.°, sueldos de activi-i con derecho a ella paraci;ando.~i*i.on- 
dad de la Guardia colombicUna. |, tinúe esta discuniun, por cuanto era

En seguida se pusieren en discusión llegada la hora i so levantó la .-̂ esion.
i i El P resiente, JImi.;;.,.. l'.u.v,;.los l,'’, 2." 1 3,° del capitulo 4.®, mato- ,j
rial de la Guardia colombiana. •!

El artículo 4.®, qne la comisión pide ;!

I que cuusisfe en reducir a S' G',»' la p'ir- 
¡ tilla del parágrafo 2 .*̂  Con C;;ta nn.Ji- 
■ fieacion se aprol;o i p.di>ptó <1 ariieu:o, 
I  ̂ Li artíc'i'o  4 .*> lo prê ('■:îi■> !.i coni'-- 
'i sion suprimiendo el ]>arágni:‘ i 4 ." , le- 

lativo a un ofiei d ¿o  ('.;n  e.-'a m«-dili- 
cacion se aprobó i ¡oloptó el ailícnio, 
después de hrdierla defendido el ciuda­
dano S ilresire , 1 cemburido los ciuda­
danos Rostrepo i Yíilez.

El artículo 5.® orijinal se a]>robó.
A continuación se aprobó el artículo 

único del capítulo 2.®, Secretaría de 
Guerra (Material), así como el artículo

El Sccreíariu, 1 b'ior 21dlluiino.

que se suprima, fué negado 
El artículo 5.« orijinal se aprobó. i 
Púsose en discusión i fué sostenida i 

por el ciudadano Silvestre la modifi-i 
cacion siguiente que prop,one la comi- : 
sion al artículo 6.*̂  i que fue aprobada : ' 

“ Art. 6.® Auxilios de marcha i co- ■ 
misiones,  ̂ 6,000.”

Al adoptarse, el ciudadano Corráles j 
la submodificó en esta forma : ■

“ Art. 6.® Auxilios de marcha i co-■ 
misiones, aproximación, $ 6,000.” . i

Esta submodifieacion se aprobó i ; 
adoptó, después de haberla combatido ' 
el ciudadano Granádos.

El artículo 7.® lo presenta la comi- i 
sion modificado a este tenor : !

“ Art. 7.® Vestuario, equipo i mena­
je, $ 20,000.”

Esta modificación se aprobó, i al 
adoptarse, el ciudadano R-istr.’.po E la 
submodifieó así :  ̂ I

“ Art. 7.® Vestuario, equipo i me-: 
naje, $ 2,000.”

Se negó esta submod’ficacion, i en ;! 
seguida se adoptó la modificación que ; 
propone la comisión. i

Se^aprobó el artículo úi\ico del capb ' 
tulo 5.°, hospitales militares. I

vaqrftuiu 0," Grtarda 7 
parques (personal i materi;.!), lo propo­
ne la comisión modificado en la forma ; 
siguiente : j

je n e ra l............... .................... ÿ 8u0
§ 1.® Sueldo de nn Ayuda.;te. 300 
§ 2.® Para tres Guarda-par­

ques en los Estados, a $ 400 cada
uno.................................................  1,200”

Esta modificación se aprobó, i al 
adoptarse, el ciudadano Granádos la 
combatió i solicitó que se votara por 
partes, designando al efecto como tales 
cada uno de los incisos. Puesta en dis­
cusión la primera parte, el ciudadano 
Botero defendió las modificaciones a 
este artículo, i el ciudadano Granádos 
las refutó, después de lo cual fué apro­
bada dicha parte, i en seguida lo fueron 
la segunda i la tercera.

El artículo 2.® del mismo capítulo i 
fué aprobado. i

A continuación se aprobó i adoptó j 
la modifieacion propuesta por la comi- j 
sion al artículo 1.® del capítulo 7,®, gas- 
tos varios, i que consiste en reducir la 
partida a $ 2,000.

La comisión modifica el artícelo 2.® 1 1 1 r * ■ i
de este capitulo, del modo pigou-nf-..: :

“ Art. 2.® Para gastos que se ca.i- 'I ‘o. v
sen en reunir i organizar el cov.tinjeute sí t̂ -Io b ■ 
que se pida a los Estados (aproxima-V ,-ni i ;: b: - -v 
cíoii) $ 1,000.” ia •

PROYECTO DE DECRETO quo or'íona al l'o l.-r 
Ejecutivo promov. r un wiiTi Jo entro lu- Ri vúlJi- 
cashisp ino anior;iün:i s para ponor tt-nnino p:4cífi- 
camenti a la gn. ira aiE'-iíii n(- « u:m' lEji:. . ■ i ('aba.

E l Cor.jrtso E- lo/t Küail-^ C; t

DECBi.TA :

A rt. 1.® El Poder Ejecutivo promovev.'\ un 
acuordo con las Repúblicas Li.-;p»no-atri :rioa- 
nas, qne tenga por objeto la int -rvencion pa­
cífica de estas naciones en la guerra .-abr.is- 
tente entre España i el pueblo do Cuba.

Art. 2 .°  E¡ Poder Ejecutivo dará cuenta 
al próximo Congroso doi resultado do las jes- 
tiones qne intente para cumplir con lo quo 
dispone el artículo anterior.

A lt. 3 .°  Queda autorizado el roiE-v Kj -■ 
cutivo para hacer los -xastos que ei cumpli­
miento de este decreto exije.

Dado (t.*
PrescMado a 'a h '‘nr-rable Cóm tn  d.> ¡ ’o..

prr-.-t F‘ ’uní B, c:n la ce i ‘b 1 E-; 3 f ■b‘ nv.rzo
'Jo 1 -7 1, 'v r  Ic .  .■!■:•-- Reí— ■ C- o.íi.S
p :T b--i E ludí ■í ;b- A-lóóquM. ib -. Ro-
V. -'á. t Í. Viií.bc 'i.hT : 1, ‘lT cv.' , ba-
i-cmá, iS.uií n■!cr i

¿'ah: OCC/lf'---¡. / ' ,, i /■;.
Mar< - ‘:,;0 bJ -J :—J . i, ' 1 ' - ---
Em''jd l'i ÍO. U— ' i'l IJ . - ,■ / . / ' ’ -
r t ’if—,ó - -.h a V E. ■■•‘ X - . V. -

Z r
. í y n '. :Q b , 

X'oo ,/-.ó.,
} ^

ñéí. -- ‘ j /ó yjo J 'c r Y .v - .
D a q ó i— i■li s  uício, r,c/fw- d.-'

óbri l o i 1 7 1  ¡Ere vw ‘ C-M ¡
b do.:,  ̂ ' f- i.n i. obM . :a  V; . - . ■■ b .,ii
i ricir ii.ouibuidr, J, i I;| lo i .-b ■'..i' tí
Diario Op' h J  cor. el í|:l(jr

qne
rv

; CiudniLin; s lí - 
j ÍjU Íd( 
i tivo a 1.a iiiti 
' tente *. ntre E«n-. i 
j lanzada en las ‘ jámar 
! año anterior. ¡Iri, sin- 

sustancial en ia o .s.: 
tos baa sido concebidos : el dei año pasado 
inponía una i .tcvver( ion bélica, i el ilol pre­
sente propone una intervención pacífica.

No la f.-ilta de opinivn favorable, sino oon-

lirad > el pi
- en ia C( s.
i pin blo ‘le 

a d, -de i.: -i - u- 
■oibargx, una dif ¡ 
¡a • oliiO biS d',' ¡a

apr<Esta modificación se ne,„ 
dose, acto continuo, el artícu 

El artículo 3.®, cuya supro: i 
la comisión, fué negado.

Se puso en discusión el artículo 4, 
que la comisión pide que se suprirn.-r, i !

pí

I sideraciones de otro órden, sobre todo, el 
I ttm or de comprometer el pais en coinplica- 
' cienes de grave trascendencia, iropidic-ron la 

realiaacion del proyecto primitivo ; pero la 
intervención tnl como hoi bo intenta llovnr a 
cabo en el proyecto para cuyo segundo de­
bate tengo el honor de informaros, no ofrece 
inconveniente slgrno, i puede, por el contra­
rio, conducir a felices resultados.

Sin desconoc' r los instintos mas jenerosos 
[ ; renunciar a toda ini- 

ÇU absoluto i peligroso 
. ¡.(...-jotios continuar

■ ..t'x ntcá de la terrible 
; : 1 vi,U;s meses tieno por

' Yui. i.
I . o ha proclamado contra 
l).> a ser libre e indepeudien- 

: esíranjera; ha invo-
iea como i.a única forro,i lejí-

nci goicciiio en esto coniinente ; i por 
‘ornar < ¡ irim io de tan nobles proposites,

El

lO 'ii j-tqi

ei ciudadano Restrepo E. lo modificó a íí de todo joikio, q... traen
nofo fnrír.,. • ! involuritaMameriíc a nuestra meun

.1,
ría los 

ontraeste tenor : n....-
A _f 4 n -D 1 j  ; .siicnficios hechos por nuestros paure.', eOD!

. - b Y E . - h  <>® S líllcs  1; i „  enemigos i por i lonuco oan.n.
; Quién puede desconocer que nuestra glo­

riosa insurrección de independencia, nuestras 
instituciones, nuestras doctrinas, en una pa­
labra, han sido ejemplo tentador para Cuba, 
i la han animado seguramente a lanzarse a 
la lucha ?

Luego, estos mismos antecedentes han de­

de nueva invención (de cargar por la ' 
recámara), con su correspondiente do­
tación, $ 120,000.”

Esta modificación fue sostenida por 
el ciudadano Restrepo, i se aprobó. Al 
adoptarse, el ciudadano Pizarro la sub­
modificó en estos términos :
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bido hacerla esperar nuestra simpatía i apoyo 
en el dia de las pruebas. Es preciso confesar 
que la primera no le ha faltado. Apónas ha­
brá causa tan universalmento simpática a 
Colombia, como la causa que sostienen los 
patriotas cubanos ; pero no debemos conten­
tarnos con estériles rotos. Dejemos a los ma­
terialistas de la política el calcular con frial­
dad lo que una nación pierde o gana en 
intereses materiales al ejecutar ciertos actos, 
i cumplamos lealmente, sin arrogancia ni 
debilidad, los deberes morales que nos impo­
ne nuestra condición de República, i de Re­
pública americana, respecto de la contienda 
de Cuba.

Las naciones,como los individuos particu­
lares, tienen deberes impuestos por su simple 
condición de miembros de la familia humana. 
I estos deberes adquieren mayor importancia 
i severidad, cuando su cumplimiento está de 
acuerdo con intereses políticos de indiscutible 
graredad.

Miéntras permanezcamos en nuestro actual 
estado, sin anaenazas ni complicaciones este- 
riore?, puedo que esté ausente do algunos 
espíritus la idea de esta solidaridad que hace 
común la buena o mala fortuna de las Repú­
blicas americanas ; pero el dia en que, por 
ejemplo,algún vecino codicioso pretenda im 
ponernos su voluntad, es seguro que esta co­
munidad será la primera que nos servirá de 
apoyo.

Así pues, para tener derecho de invocarla, 
no debemos olvidar respecto de otros los de­
beres que nos impone.

Cuba es una República para la América, 
porque sus hijos la han proclamado tal i la 
sostienen con tenaz empeño ; i cualesquiera 
que sean las peripecias de la guerra actual, 
aquella lucha no acabará sino consagrando 
la independencia de la isla.

Digno es de nosotros el procurar que sin 
mas s: crificios sangrientos i sin desdoro para 
ningr.no de los contendores, cese la lucha por 
medio de un arreglo pacífico, que satisfaga 
el honor i el interés de las dos partes.

El buen resultado de los pasos que se den 
para coustguir este objeto, no puede ser du­
doso en lo que dice relación a las otras R e ­
públicas^ Venezuela, el Ecuador, el Perú, 
Cbilo i Bolivia no vacilarán en prestarnos su 
concurso para tan humanitario propó->iti,, ; i 
si las actuales relaciones de Méjico con E s­
paña lo permiten, esa liberal República to 
mará también parte. i

Permitidme una última consideración, ciu- j 
dadanos Representantes. En las diarias con - ¡ 
tracliccioncs de nuestra política int erna, en 
medio do] vaivén incesante de opiniuues al­
ternativamente atacadas i defendidas, se pre­
senta una idea jenerosa que merece el sufra- 
jio de todos, i que engrandece el boiizonte 
político del país; acojámosla, pues, prestémos­
le nuestro apoyo i nuístra ayuda.

Por esto os propongo que deis segundo 
debato al “ proyecto de decreto que ordena 
al Poder Ejecutivo promover un acuerdo cu­
tre las Repúblicas hispano-american, ?, para 
poner término pacíficamente a la guerra sub­
sistente entre España i Cuba.”

Honorables Representantes.
Luis Bernal.

Bogotá, 3 de abril de ISYl.

i n f o e :\i e  d e  u n a  c o m i s i ó n .
Honorables Kepresentantcs.

Los infrascritos, nombrados en comisión 
para formular i presentar un proyecto de 
“ Lei sobre Casas de moneda,” tienen el ho­
nor de someter a vuestra ilustrada conside­
ración el que, después de un detenido éstu 
dio, has elaborado.

En el que sometemos al estudio de la 
Cámara, está encarnada la idea de reducir 
s una sola oficina de amonedación las tres 
Casas de moneda existentes en la República.

Nos parece escusado entrar a demostrar 
que la conveniencia nacional exijo el que se 
junten i se centralicen todos los recursos de 
que puede disponer el pais, aplicados a la 
fabricación de la moneda, para obtener esta 
mercancía con la perfección que exijen las 
necesidades del comercio. Eu este pensa­
miento parece que está convenida la mayo­
ría de l.i Cámara.

Conocido el movimiento de caudales que 
pasa por las Casas de moneda, se viene a 
establecer que tal movimiento apénas es 
suficiente para alimentar escas. inento una 
oficina de smonedacion. Pretender Ccii seme­
jante movimiento mantener tres Casas de 
moneda, es, o buscar un.« pérdida segura 
para el Tesoro del pais, si les tres estableci­
mientos ae moatanbajo las proporciones ne­
cesarias para producir una lU'ineda suficicii- 
temente perfecta en su grabado i que, inspi­
rando confianza sobre su lei. goce de crédito 
«n nuestros mercados, i fuera de ellos, o «on-

' tinuar, con los malos aparatos de que se está 
haciendo uso, produciendo una moneda mal 
fabricada, con detestables grabados, i conde­
nada a ser tenida como metal bruto dentro i 
fuera del país.

Vuestra comisión, proponiendo la conser­
vación do solo la Casa de moneda de B ogo­
tá, ha consultado en lo posible los intereses 
del Cauca i de Antioquia, como centros mi­
nero!, introduciendo en el proyecto las tres 
siguientes ideas: l,*- Establecimiento, por 
cuenta del Tesoro nacional, de oficinas de 
fundición i ensaye en Medellin i Popayan ; 
2.® Creación de fondos do rescate de los 
metales ensayados, en dichas dos ciudades ; 
i 3.* Reducción de los portea de correos de 
los metales amonedados o destinados a la 
amonedación. Con esta combinación queda la 
Casa de moneda de Bogotá como situada a 
la vez en Popayan i en Medellin ; pues se 
pone a los mineros i a los introductores de 
metales para la amonedación, en aptitud de 
recibir el valor de éstos el dia de su ensaye.

Vuestra comisión se ha decidido por la 
conservación de la Casa de moneda de B o ­
gotá, no obstante no ser esta ciudad, ni el 
pais inmediatamente comarcano, centro mi­
nero, por dos razones, que ha estimado deci­
sivas ; a saber: 1.® Sor mas abundantes i de 
mejor calidad los elementos que cuenta la 
Casa de moneda de B og jtá  ; i 2.® Quedar la 
Casa bajo la inmediata inspección del Go 
bierno uacional.

Honorables Representantes.
Bogotá, marzo SO de 1871.
Emiliano Restrepo E .— Marceliano Vélez, 

Salvador Rámos.
Es copia— Secret iría de la Cámara de Re- 

presentf ntes— Bogotá, abril 4 do 1871.
El Secretario, Victor Mallarino.

THOYECTO DE LEI sobre Casas de nioned.i.
JSl Congreso de los Estados Unidos de Colombia, 

D EC R ETA  :

Art. 1.” Mientras se adquieren los ele­
mentos necesarios para montar de un modo 
adecuado las Casas de moneda de la Repú­
blica, se suspenderá la acuñación eü las de 
Popayan i Medellin, i se contiaeián los ac­
tuales recursos de la Nación esclusÍTameute 
a la de Bogotá.

Al t. Entretanto, se corservarán las ofi 
ciñas de fundición i enseye en las de Popa- 
y -.n i Mude'lin por cuenta de l.s Re[iüblic¡ ,
0 por la del E-t'.-- io vesi>cetivo, si éste qui­
siera sostener dicho Gitabiecimiento por su 
cuenta.

Art. 3." Autorí.iaro al Poder Ejecutivo 
par; hacer montar en la (üasa de Bogotá una 
oficina de apaitado, prevista ce una cámara 
do plomo para la producción de ácido sul­
fúrico ; i do una máquina de vapor para 
dar movimiento a los volantes i demas m á­
quinas empleadas en la prepameiou de los 
metale.®, a cuyo efecto le abre un crédito 
hasta de ciucuenta mil pesos i se le autoriza 
para contratar la a •qnisicion de los elemen­
tos espresados, sobre ¡a base de pagar su 
costo en dos o tres años, abonando durante 
el p'azo un interes de 7 per 100 anual sobre 
el precio que se contrate

Art. 4 .“ E l Poder r jecutivo podrá reba­
jar hasta un 50 por 100 el porte de correo 
de los metales preciosos, que de las cficinas 
de fundición de Medellin i Popayan se re­
mitan para su amonedación en la de Bogotá,
1 la de las monedas producidas en ellas que 
de dicha Casa se devuelvan a la oficina de 
fundición de su procedencia.

Art. 5,® El Poder Ejecutivo verificará 
con el Banco de esta ciudad los arreglos ne­
cesarios para que por su intermedio se pague 
al contado a los introductores de metales en 
las oficinas de Medellin i Popayan, el valor 
de éstos, según la lei que se les declare; i en 
caso de que no fuere posible celebrar tales 
arreglos, dispondrá que se ppguen eu las 
Administraciones principales de Hacienda 
de dichas dos ciudades ios derechos de im­
portación que se causen por ios introilucto- 
res del Cauca i Anticquia, i aplicará el pr 
ducto de ellos al rescato de los metales que 
se introducen p.-rra su acuñación en la Cas?, 
de moneda de Bogotá.

Art. 6.® Autorizase al Poder Ejecutivo 
para contratar la amonedación en las Gasas 
de moneda de Medellin i Pop-jan, si lo cre­
yere conveniente, sobre las siguientes bases:

1.®- Que los contratistas montaián en di­
chas Casas todas las máquinas i elementos 
necesarios para darles perfección a las mc- 

] nedas, entre ellos oficina de apartado i bue- 
¡ na fuerza motriz para dar movimiento a las 

máquinas;
2 ® Que se les dé a los coutrati-t.as el 

producto integro de los derechos de : ' h- 
ñacion, durante diez años, en las ri.tas si 
guieuttís :

Sobre el oro, por 100.
Sobre la plata, 5 por 100 ;
3. ® Que la República dará a los contratis­

ta ! una subvención hasta de tres mil pesos 
anuales ;

4 . » Que a la espiración del contrato, la 
República adquirirá la propiedad de todas 
las máquinas i elementos de elaboración que 
establezcan los contratistas, quienes deberán 
entregarlos en perfecto estado de servicio ;

5. ® Que los contratos podrán rescindirse
en el caso do que las monedas acuñadas ten­
gan raénos peso o un feble mayor que el au­
torizado por las leyes de monedas ; i

6. ® Que respecto de la Casa de moneda 
de Medellin, se obliguen los contratis.tas a 
indemnizar al Estado de Antioquia el seten­
ta i cinco por ciento de los gastos hechos por 
éste en montar la Casa, i la totalidad de lo 
que hayan costado los aparatos para la c á ­
mara de plomo.

Art. 7.® En caso de que no pueda cele­
brarse arrendamiento sobre estas bases, auto­
rizase al Poder Ejecutivo para auxiliar el 
establecimiento de oficinas de apartado en 
los Estados del Cauca i Antioquia, con una 
subvención hasta de cinco mil pesos durante 
tres años, mediante una participación de la 
tercera parte de las utilidades que den dichas 
cficinas a los Estados espresados.

Art. 8.̂  ̂ Siempre que el Poder Ejecutivo 
logre hacer arreglos para oblcner un precio 
fijo por el arrendamiento de las minas de 
Marmato i Santa Ana, se le autoriza para 
rebajar a 5 por 100 el derecho de acuñación 
sobre la plata de minas.

Art. 9.® Eu caso de que no se logre mon­
tar por contrato la acuñación en la Casa de 
moneda de Medellin, el Poder Ejecutivo 
arreglará con el Gobierno del Estado de An­
tioquia,sobre bases equitativas, la indemniza­
ción qne deba acordársele por el valor de 
las máquinas de ia Casa de raoue'da existen­
te hoi allí, montada a espensas de dicho 
Gobierno. Igual cosa se hará respecto de la 
cámara de piorno, si el Gobierno de Antio- 
quia no quisiese seguir mot-itando oficina de 
apartado por su cuenta.

Dada

Presentado a la honorable Cámara de Re­
presentantes por los infrascritos Represeatan* 
tes nombrados en comisión especial.

Bogotá, marzo 30 de 1871.
Emiliano Eestrepo E .—Marceliano Vélez. 

Salvador Rárnos.

Es copia.— Secretaria de la_Cámara de 
Representantes.— Bogotá, 4 de abril de 1871.

El Secretario, Victor Mallarino.

No o f i e i a l .

EL BANCO DE BOGOTA
Abonará a los inriividaos que tienen cuenta co­

rriente, el interes quo corresponda al saldo mínimo 
que resulte a su favor, o de que no hayan dispuesto, 
durante el trimestre que concluye el dia último del 
piesoiite mes, a las ratas siguientes :

6 por 100 anual,'si dicho saldo excede de $ o,000.
5 por 100 anual, si excede de | 2,000, sin pasar de 

$ 5,000.
4 por 100 anual, si excede de $ 500, sin pasar de

8 2 , 000 .

I no abonará intere.s alguno, si el saldo perma­
nente no alcanzare a $ 500.

En el trimestre próximo se abonará interes de 4 
por 100 anual, sobre 41 saldo mínimo que el cliente 
haya tenido en poder del Banco en cada mes.

El abono por intereses de saldos de cuentas co­
rrientes, se hará al fin del semestre.

Los depósitos de dinero a plazo fijo gozarán de 
Ínteres, en la forma siguiente : por ménos de dos 
meses, nada ; de dos a seis meses, 6 por 100 anual ; 
i de seis me.ses para adelante, 6 por 106 anual.

P.ira el próximo mes, se fija la rata del descuen-, 
to al 6 por 100 anual sobre documentos i letras de 
cambio, cuyo plazo no exceda de 30 dias: 8 por 
100 • nual, para los que excediendo de 30 dias, no 
pasen de 90; i 10 por 100 anual, para los que exce­
diendo de 90 días, no pasen de 180.

Por cambiar piezas de plata de 5 i 8 décimos de 
pe.so por fuertes o billetes de Banco, siempre que 
lo crea couveuionte el Director jerente, cobrará el

por 100.
Por id. id. de 4 décimos de peso, o menores (pe­

setas o reales) el 1 por 100.
Por id. id. de monedas de oro, el 2 por 100.
Por depósitos judiciales de custodia, cobrará la 

comisión que fijen las leyes.
Por depósitos de custodia de documentos de la 

deuda pública, cobrará ^ de peso por cada 100 $ 
de su valor efectivo i por cada semestre, cuando 
dicho valor no exceda de $  5,000, i i  de peso por 
cada $ l(i0 del valor efectivo, cuando exceda de 
dicha suma. Esta comisión se causará aunque el de­
pósito no dure todo el semestre. No se cobrará co- 
mi-ion de depósito a los que los consignen para el 
cobro o remate do intereses.

Por depósitos de custodia de dinero i alhajas, 
cobrará de pe.®o por cada $ 100 de su importe i 

i por cada semestre Este, comisión se causará aun- 
' que el depó.sito no dure seis meses.

Por compra i venia de documentos de la deuda 
pública, cuyo importe efectivo no alcance a $ 1,000, 

ij cobrará el 1 por 100, i el por 100 por los que 
!j excedan de dicha sum.a, siendo ademas de cargo
1' del consignante la comisión del corredor por cuyo
|j intermedio se hagan las operaciones.

Por cobro i remate de documentos de la deuda 
pública, cuyo valor efectivo no alcance a $ 1,000, 
cobrará el 1 por 100, i el I  por 100 por los que 
excedan de dicha suma, fuera de la comisión de 
corredor.

Por comprar i vender letras de cambio sobre pla­
zas del interior de la República o del esterior, co­
brará el 1 por 100 de comisión.

Por recibir e introducir metales a la casa de mo­
neda para su acuñación, cargará el  ̂ por 100.

Bogotá, marzo 29 de 1871.
El Director jerente, S. K oppel. 3— 3

ACUDID TODOS!! !
A COMPRAR las Reglas de pronunciación in­

glesa, que se venden donde el doctor Pombo i en 
la Imprenta de la Nación.

DEPOSITO DENTAL.
4.» CALL® REAL I CARRERA DE RIOHACHA NÜM.® 2.

Tengo el honor de participar a mis comprofeso­
res de esta capital i a los de los demas pueblos de 
la República, que he establecido un Depósito den­
tal, en donde encontrarán toda clase de instrumen­
tos i materiales de Samuel S. White, los mejores 
que hasta ahora se han fabricado en los Estados 
Unidos del Norte. Despacharé todos los pedidos 
que se me hagan con el mayor esmero i prontitud. 
Nada se despachará en este establecimiento sin re­
cibir antes su valor, para cuyo efecto los de afuera 
de la capital se .=ervirán encargar una persona con 
quien deba entenderme aquí. En este Depósito 
también se encontrarán toda clase de dentríficos 
en polvos, pastillas i líquidos, juaga torios para las 
enfermedades de la boca, cepillos 

Bogotá, abril 3 de 1871.— L u is Capella R . 4 -1

PILDOEAS '
1 MOliSiOWAl.

Píldoras Holloway.Es t a s  PÍLDORAS'-son umversalmente considera­
das como el remedio mas eficaz que se conocs 

en el mundo. Todas las enfermedades provienen 
de un mismo oríjen, a saber, la impureza de la 
sangre, la cual es el m.anantial de la vida. Dicha 
impureza es prontamente neutraliiada con el uso 
de las Píldoras de Holloway, que, limpiando el es­
tómago i los intestinos, producen, por medio de 
sus propiedades balsámicas, una purificación com­
pleta de la sangre, dan tono i enerjía a los netvioa 
i a loa músculos, i fortifican !a organización entera- 

Las Píldoras Holloway sobresalen entre todas laa 
medicinas por su eficacia para regularizar la dijes- 
tion. Ejercieudo una acción en estretuo salutífera 
en el hígado i los riñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso, i dan vigor 
á3~Cnéi'po humano en jeneral. Aun las personas 
ménos robustas pueden valerse, sin temor, de laa 
virtudes fortificantes de estas Píldoras, con tal que, 
al emplearlas, se atengan cuidadosamente a las 
instrucciones contenidas en los opúsculos impresos 
en que va envuelta cada caja del medicamento.La  ciencia de la medicina no ha producido, hasta 

aquí, remedio alguno que pueda compararse 
con el maravilloso Ungüento Holloway, el cual po­

see propiedades asimilativas tan estra ordinarias 
que, desde el morpento en que penetra la sangre, 
forma parte de ella ; circulando con el fluido vital 
espulsa toda partícula morbosa, refrljera limpia 
todas las partes enfermas, i sana las llagas i úlceras 
de todo jénero. Este famoso Ungüento es un cura­
tivo infalible para la escrófula, los cánceres, los tu­
mores, los males de piernas, la rijidez de las artí- 
culaciones, el reumatismo, la gota, la neuraljia, el 
tic-doloroso i la parálisis.

Cada caga de P íld oras i  bote de Ungüento vatí 
acompañados de ám plias instrucciones en español 
elrativas a l modo da usar los medicamentos.

Los remedios • venden, en cajas i botes, por 
todos los pi’incip.a'es boticarios del mundo entero, 
i por su propieí&ris, el P rojssor H ollow ay, en su 
establecimiento central, 244 Strand, Lóndres.

De venta en e! almacén del señor Rafael Mogo­
llón Guzm&n. 106 t.

IMPRENTA MANUAL.
ün.a prensa de Adams, propia par» 

Imprimir billetes, timbres, rótulos, 
&;•, con los tipos necesarios, imposi­
ciones, marco i mármol para la dis­
tribución, por 8 6 0 .  '

Una id. grande, para imprimir UK 
periódico pequeño, con todo lo necesario para us»  
publicación diaria, $ 2 5 0 .

En la imprenta i estereotipia de Medardo Rivas.

^EÑCAUCHA..OS.
Los mejores i mas baratos en el almacén de Joa­

quin Pérez. Nadie compre do otros sin ver estos 
primero. ___________ ______  ■_____________ •

PRENSA DE ANIL
Está en Honda una prensa norteamericana de 

superior calidad i mui barata. La persona que la 
desee allí o en Bogotá, puede hablar en esta últi­
ma ciudad con Medardo Rivas en la Imprenta de 
la Nación,

PETROLEO,
PIN TU R A  BLANCA I  V ER D E , I  AO EITB  

D E LIN A ZA .
De venta en el despacho de ¡a Imprenta de I» 

Nación. 6— %

lUraSHTA BS LA XAtlOK.
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